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VISTO:

La nota del orden 61, en la que el Vicerrectorado solicita la liquidación y pago de dos
cuotas (febrero y julio) en concepto de aporte económico de esta Universidad para el
pago de los honorarios correspondientes al proyecto “Gen E”, mediante un contrato
entre Cáritas Arquidiocesana Córdoba y la Fundación “Gen E”; y

CONSIDERANDO:

Que para el desarrollo de dicho proyecto cada Universidad miembro del Foro de
Rectores aportará a Cáritas en dicho concepto dos cuotas de $ 76.388;

Que al orden 64 la Dirección General de Presupuesto de la Secretaría de Gestión
Institucional informa que ha realizado la previsión presupuestaria correspondiente;

Lo manifestado por la Dirección General de Contrataciones al orden 65;

Por ello,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Disponer que por la Secretaría de Gestión Institucional se proceda a
transferir a la cuenta bancaria de Cáritas Arquidiocesana de Córdoba detallada en la
Pág. 2 del orden 5, en concepto de las cuotas de febrero y julio de 2022 del referido
aporte, la suma de $ 76.388 (setenta y seis mil trescientos ochenta y ocho pesos) cada
una, con cargo a los recursos mencionados en el orden 64.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de Gestión Institucional.

fv




	fecha: Miércoles 16 de Marzo de 2022
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RR-2022-177-E-UNC-REC
		2022-03-16T12:55:35-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: ROBERTO E TERZARIOL
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-03-16T13:39:07-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Ramon Pedro Yanzi Ferreira
	cargo_1: Vicerrector
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-03-16T13:40:13-0300
	GDE UNC




